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Oficio Ref. No. UAJ-349-2025/COPADEH/WNAC/ke
Guatemala, 03 de septiembre  de 2025



UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

INFORME AGOSTO 2025

En cumplimiento a las obligaciones de transparencia, establecidas en el Artículo 10, Numeral 29 del Decreto Número 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública, a esta Unidad le compete informar lo siguiente:
Funciones de la Unidad:
· Analizar y elaborar documentos legales de la COPADEH.
· Emitir dictámenes, opiniones y análisis jurídicos que le sean requeridos por Despacho Superior, así como las demás direcciones y jefaturas de la COPADEH.
· Analizar, elaborar y /o revisar Resoluciones, Acuerdos y Contratos de la COPADEH.
· Asesorar en materia legal y jurídica al Despacho Superior, Direcciones y Jefaturas de la COPADEH.
· Ejercer la dirección y procuración en los casos de denuncias en donde sea parte del asunto de la COPADEH.
· Coordinar el Recurso Humano bajo su cargo, aplicando normas y políticas de la COPADEH. 
· Realizar otras actividades que en materia de su competencia le sean asignadas por el jefe inmediato y/o Autoridad Superior.
· Asignación de números de control en los Acuerdos Internos y Resoluciones a las Unidades, Direcciones y Departamentos de la COPADEH que lo soliciten, así como su respectivo resguardo.
· Emisión de Opiniones Jurídicas de acuerdo con lo establecido en las leyes y normativa aplicable en asuntos que sean de competencia de la COPADEH.
· Elaborar memoriales, evacuar plazos, procurar procesos en el Ministerio Público, Órganos Jurisdiccionales.

Actividades Realizadas de Conformidad con las Funciones:

· Comisión al departamento de Quetzaltenango para la respuesta a la información requerida por los Juzgados  de Paz de el Palmar, Quetzaltenango y el Juzgado de Paz de Coatepeque, Quetzaltenango, en relación a medidas precautorias que fueron impuestas dentro de procesos legales concernientes a dos ex trabajadores de la Comisión.

· Participación en la reunión extraordinaria del Comité de Ética de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, -COPADEH-.

· Reunión interinstitucional con la Comisión Nacional contra la Corrupción -CNC-, para dar seguimiento a las denuncias presentadas ante el Ministerio Público por la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, -COPADEH-.

· Participación en la reunión convocada por la Bancada VAMOS en el Congreso de la República de Guatemala, con relación al conflicto social en Santa Rosalía Mármol, Río Hondo, Zacapa.

· Reunión de coordinación para dar seguimiento a la elaboración y aprobación del Reglamento Interno de Baja de Bienes Muebles de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos                                  -COPADEH-

· Acompañamiento en junta conciliatoria dentro del proceso penal número MP001-2025-37655, en la Fiscalía contra la Corrupción.

· Reunión de coordinación con la Dirección de Fortalecimiento a la Paz -DIFOPAZ- en el marco del Proyecto de PNUD/UNESCO.

· Reunión interinstitucional con la Comisión Nacional contra la Corrupción -CNC-, para dar seguimiento a los avances en el Sistema de Integridad de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, -COPADEH-.

· Reunión de coordinación con la Dirección de Fortalecimiento a la Paz -DIFOPAZ- y  el departamento de Recursos Humanos, en seguimiento a la creación del Departamento de Dignificación y Reparación adscrito a -DIFOPAZ-.

· Asistencia a la capacitación en la Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala -OACNUDH- y de la Dirección de Vigilancia y Promoción de Derechos Humanos -DIDEH- , respecto a los modelos de discapacidad y derechos humanos.  

· Se presentó denuncia al Ministerio Público, por la posible comisión de un hecho ilícito en contra de un bien propiedad de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-.

· Se realizaron 80 procuraciones dentro de los procesos judiciales que se llevan en los Juzgados Laborales, Penales, Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia, Corte de Constitucionalidad y Ministerio Público.


Sin otro particular, me suscribo con muestras de consideración y estima.

Atentamente, 
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